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RESOLUCION IPA N° 360/2025.

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACION DE LA LICITACION DE MENOR
CUANTIA NACIONAL N° 13/2025 “ADQUISICION DE CARTELERIA PARA LA
INSTITUCION” ID N° 466.655 DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE ARTESANIA (IPA).

Asuncién, 27 de agosto de 2025
VISTO:

E_l Memorando IPA/DGAF/N° 235/2025 de la Direccién General de Administracién y
Finanzas de fecha 26 de agosto del afio en curso, conforme el Memorando DC N°
165/2025 de la Direccién de Contrataciones de fecha 26 de agosto del corriente afio, por
el cual remite el Informe del Comité de Evaluacién N° 17/2025, correspondiente a la
Convocatoria de Menor Cuantia Nacional N° 13/2025 ID N° 466.655 “Adquisicién de
Carteleria para la Institucién”, y eleva a consideracion de la Maxima Autoridad la
aprobacion de adjudicacién por Resolucién, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 2448/2004 “De Artesania”, en su articulo 9° establece las funciones del
Presidente del Instituto Paraguayo de Artesania.

Que la Ley N° 7408/2024, “Que aprueba el Presupuesto General de la Nacién para el
Ejercicio Fiscal 2025”.

Que, la Ley N° 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Publicas” en su articulo 34
establece: Procedimientos convencionales de contratacién. Con base a las estimaciones
de costos, las convocantes realizardn las contrataciones a través de procesos
competitivos, mediante alguno de los siguientes procedimientos convencionales, inc. b)
Licitacion de Menor Cuantia: aplicable a los procedimientos de contratacion bienes vy
servicios que sean inferiores al monto equivalente a 5000 (cinco mil) jornales minimos.
Este procedimiento estara reservado preferentemente para las micro, pequenas vy
medianas empresas (MIPYMES), previstas por Ley N° 4457/2012 “PARA LAS MICRO,
PEQUENAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)".

Que, en la mencionada Ley N° 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Publicas” en
su articulo 54 establece: “Las convocantes constituirdén un Comité de Evaluacién para la
calificacién y evaluacién de las ofertas, cuyos miembros deberéan ser idéneos y no podran
ser designados como Administradores del Contrato. EI Comité de Evaluacion podra
solicitar asistencia técnica que considere necesaria para evaluar aspectos de las ofertas
presentadas, en cuyo caso se deberé dejar asentado en el informe de evaluacién la
consulta realizada y su respuesta. El Comité de Evaluacién, bajo su responsabilidad y con
absoluta independencia de criterio, evaluaré las ofertas y emitira un informe que serviréa
como base para la adjudicacién. En el informe se haré constar una resefia cronolégica de
los actos del procedimiento, el anélisis de las ofertas y las razones para admitirlas o
desecharlas. La calificacién que realice el Comité de Evaluacién se ajustard a la Ley y a
_Jes=erjterios establecidos en las bases de contratacion-..Si proviene de un oferente el

P e PRSI 3 . R B ALY LAY PPN . A
4,7; Wrrfé’hmﬁiq influir sobre el sentido de la recogjggdag/én dt?ﬂgs miembros del‘__C"__orVrb’lA/nl_‘.‘_e de.
7 agiajqx serd causal de rechazo de la oferta. D[” cau§%l de rechazo debera-estar \

b e I9\isustenten. Si.se-

|

& . Py [ ¢
ni el-informe de evaluacién con la§: prie /6
) §e- (5]

il llo

e iats o —

<fr ) 3\
er L}\@ ’;‘?nstltuc:lén lider en la promocién y valorlza‘g{gg de _
-;%\/\;7 iveT naciondl fr'internacional mediante una gestién publica de;';}eg%g}elenaa.
G ot . *
NE N

R,

S, YT > : A et R L

“agfeccien B Dr. Prieto entre Teofilo del Puerto y Cap. Bliofffi=igiefolio!(+595)
- A

=/,

%Jéﬁdaya. logranc"i_ot./s_u""r




o INSTITUTO
"% PARAGUAYO PARAGUAI i
(4 -

¥ DEARTESANIA | REMBIAPOJEGUA '||.|' ARTEANIA

NANGAREKOHA

MISIéNf Somos una in.stitucién dque promueve la salvaguarda y el desarrollo sostenible de la artesania paraguaya,
fortaleciendo su potencial economico, social y cultural para el bienestar de artesanos, artesanas y sus comunidades.

RESOLUCION IPA N° 360/2025.

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACION DE LA LICITACION DE MENOR
CUANTIA NACIONAL N° 13/2025 “ADQUISICION DE CARTELERIA PARA LA
INSTITUCION” ID N° 466.655 DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE ARTESANIA (IPA).
intento de influencia por parte de un servidor publico, serd considerado como falta grave,
sin perjuicio de la aplicacién de otras sanciones previstas en la legislacién vigente”. Y en
su articulo 55 Adjudicacién: “Con base al informe de evaluacion, la convocante adjudicara
al oferente cuya oferta asegure las mejores condiciones para el Estado en términos de
valor por dinero, cumpla con las condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas en
los pliegos de bases y condiciones y en la reglamentacién correspondiente. El mismo
debera garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones exigidas...”

Que, el Decreto N° 2264/2024 que reglamenta la Ley N° 7021/2022, establece en su
articulo 31: “Constitucién del comité de evaluacién” ...Este comité tendra como funciones
el estudio y andlisis de las ofertas y la elaboracién del informe de evaluacién y
recomendacion de adjudicacién. ...En todos los casos, los miembros deberan ser
designados por la méaxima autoridad de la convocante y deberan ser idéneos y no tener
conflicto de intereses en el procedimiento de contratacién. De existir conflicto de intereses,
el funcionario designado para la evaluacién de ofertas, debera comunicarlo a la autoridad
que lo designa y solicitar su exclusion.

Que, a través del Decreto N° 101 de fecha 22 agosto de 2023, se nombra a la sefiora
Andrea Jazmin Vazquez Ayala, como Presidenta del Instituto Paraguayo de Artesania
(IPA).

Que, a través de la Resolucién IPA N° 13/2024, se designa a la Sefiora Shirley Martinez
Vega como Directora de la Direcciéon de Secretaria General del Instituto Paraguayo de
Artesania (IPA).

Que, a través de la Resolucién IPA N° 68/2025, se dispone la conformacién de los
miembros del Comité de Evaluacién de Ofertas del Instituto Paraguayo de Artesania (IPA),
para el Ejercicio Fiscal 2025.

Que, el Comité de Evaluacion de Ofertas, encargado de la elaboracién del informe
correspondiente en el marco de la licitacién, ha analizado la propuesta presentada de
acuerdo con la especificacion técnica y demas documentos inherentes a dicho
procedimiento de contratacién, a fin de determinar que la misma resulta conveniente para
los intereses del Instituto Paraguayo de Artesania.

Que, el Comité de Evaluacién eleva a consideracion de la Maxima Autoridad, el Informe
de Evaluacién N° 17/2025, de fecha 22 de agosto de 2025 en el cual cppsta el resultado
de la Evaluacion, recomendando la adjudicacion de la licitacion en cuestion.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

mme, - LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE RTESANIA (IPA) |
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RESOLUCION IPA N° 360/2025.

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACI()N DE LA LICITACION DE MENOR
CUANTIA NACIONAL N° 13/2025 “ADQUISICION DE CARTELERIA PARA LA
INSTITUCION” ID N° 466.655 DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE ARTESANIA (IPA).

Articulo 1°.- ADJUDICAR, la Licitacién de Menor Cuantia Nacional N° 13/2025 - ID N°
466.655, “Adquisicion de Carteleria para la Institucién’, a la firma
INGENET S.R.L. con RUC N° 80055283-0, por un monto minimo de Gs.
15.000.000 (Guaranies quince millones), y un monto méximo de Gs.
30.000.000 (Guaranies treina millones).

Articulo 2°.- DESIGNAR Administrador de Contrato al sefior Jesis Manuel Cameron con
C.I.N°® 2.428.982, Director General de Administracién y Finanzas, y al sefior
Derlis Silguero con C.I.N° 1.763.473, Director Administrativo, a fin de dar
continuidad al proceso de adjudicacién de la Licitacion de Menor Cuantia
Nacional N° 13/2025 — ID N° 466.655, “Adquisicién de Carteleria para Ia
Institucion’.

Articulo 3°.- AUTORIZAR y encargar a la Direccién de Contrataciones del IPA, a
proseguir con los tramites pertinentes para la formalizacién del contrato
derivado del procedimiento citado en el articulo anterior de la presente
Resolucién, de conformidad a las disposiciones vigentes y a obtener el
Cédigo de Contratacion pertinente.

Articulo 4°.- ENCOMENDAR, a la Direccion de Contrataciones del IPA a remitir la
presente Resolucién a la Direcciéon Nacional de Contrataciones Publicas
(DNCP).

Articulo 5°.- La presente Resoluciéon serd refrendada por la Direccién de Secretaria
General de la Institucion.

Articulo 6°.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida,\archivar.
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VISION: Ser una institucién lider en la promocién y valorizacion de la artesania paraguaya, logrando su reconocimiento a
nivel nacional e internacional mediante una gestion publica de excelencia.
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